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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR ESTADO  

  
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-003-2023 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

Abogada VALENTINA DEL PIEDAD COLLAZOS OLAYA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.193.124.928 y 
tarjeta profesional 437.421 del C. S de la J, como apoderada de 
oficio y la abogada MARÍA FERNANDA ARIAS HERNÁNDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.645.111 y 
tarjeta profesional 437.577 del C. S de la J, como apoderada de 
oficio; así como al abogado ALFREDO LOZANO OSORIO, 
identificado con la C.C No 3.228.238 de Bogotá y T.P No 
35845 del CS de la J, para actuar como apoderado de 
confianza del señor Eder Augusto Rodríguez Molina 

 
TIPO DE AUTO 

 
AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No. 033  
 

FECHA DEL AUTO 
 
03 DE JUNIO DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO  

  
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 04 de 
junio de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 04 de junio de 2026, a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 



, DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
S PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

: -B% Vk%d%á - 

* . — AUTOQUE DESIGNA APODERADO | copigo: F20-PM-RF-03 | AAPROBACIÓN: 
N D AA DE OFICIO - 06-03-2023 - 

AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No. 033 

En la ciudad de Ibagué-Tolima, a los tres (03) días del mes de junio de dos mil veintiséis 
(2026), los suscritos funcionariós de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica 

de Responsabilidad Fiscal, proceden a designar apoderado de oficio dentro del proceso de 

responsabilidad :fiscal -radicado bajo el número 112-003-2023, adelantado ante la 
administración municipal del Espiñal-Tolima, basado en los siguientes: - ' 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

Mediante memorando CDT-RM-2023-0000132 del 13 de enero de 2023, el Director 

Técnico de Control Fiscal y Medio Ambiente, envía a esta Dirección Técnica, el hallazgo 

fiscal número 52 del 30 de diciembre de 2022, producto de una auditoría practicada ante 

la administración municipal de El Espinal-Tolima, distinguida con el NIT 890.702.027-0, a 

través del cual se precisa lo siguiente: 

Que la referida administración municipal, suscribió el Contrato No. 296 del 25 de mayo de 

2018, con la empresa denominada MERCADOS PRODUCTIVOS S.A.S, distinguida con el 

NIT 900.535.599-0, representada legalmente en su momento por el señor STHIVEN 

STHIFER ESTEVES ALARCÓN, C.C No 1.022.322.401 de Bogotá o quien hiciere sus veces, 

el cual tenía por objeto el SUMINISTRO DE MATERIALES Y ALQUILER DE MAQUINARIA 

PARA LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN VIAS - VIAS NUEVAS MEJORADAS Y 

MANTENIDAS QUE GENERAN DESARROLLO EN EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL -TOLIMA 

GRUPO N* 2 CEMENTO, por una cuantía de $1.324.041.600..00, de acuerdo a la 

oferta económica del contratista de 40.000 bultos de cemento a un costo por unidad de 

$33.101 IVA incluido; y una adición de fecha 17 de Junio de 2019, por valor 

$304.681.034.00 (9.205 bultos de cemento) para un valor total del contrato de 

$1.628.722.634 (49.205 bultos de cemento), tal como se detalla a continuación; y que 

durante el proceso de auditoria se estableció que la cuantificación de metros 
cuadrados pavimentados y realizados en el municipio del Espinal Tolima, en virtud del 

contrato mencionado, presentó algunas diferencias con respecto a las cantidades 

encontradas en la visita de campo efectuada por la Contraloría Departamental del Tolima, 
con acompañamiento de profesionales de la Secretaría de Planeación Municipal en 
coordinación con la Directora Infraestructura Ingrid Natály Rodríguez Restrepo, tal y como 

se indica a continuación: 

2. Ejemplos de intervención 
1, Vistas generales 

Páginal |6 áx 

La eopía o impresión de este documento, le da el carácter de *No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacío dedicado al SGC,



m DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
p PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

EA AUTO QUE DESIGNA APODERADO FECHA DE Qq CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: ALORÍA DE OFICIO 06-03-2023 1ETIES TEELSA! 

3. Espesor de placa 0,15 m 4, Vista general 

cantidad . j 
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sector rec¡b¡f:fa por auditada AjfFerencia observación 
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Fotal Diferencias . 73 E 

Diferencia en metros cuadrados y cúbicos de acuerdo con espesores así: De 
conformidad con la documentación precontractual, se proyectó un espesor de loza en 
concreto de 0,15 m; por consiguiente y de acuerdo a los faltantes encontrados, se tiene 
que: 3.443,26 m* X 0,15 m = 516,48 m* de concreto. Por lo anterior, se determinó una 
diferencia de 516,48 m?* de concreto, teniendo en cuenta que de acuerdo a la 

documentación precontractual y contractual, se proyectó un concreto de 3.500 psi, con 
una cantidad de 425 kg de cemento por cada m* de concreto o 8,5 bultos, Luego, se tiene 
un faltante en bultos de cemento incluyendo el precio unitario de la siguiente manera: 
516,48 m* X 8,5 bultos/m? X $33.101,04 (incluido iva) = $145.318.745.91. (4390 bultos 
faltantes). Lo anterior causado por falencias en la ejecución contractual, predicables desde 
el momento de la entrega y recibo del producto, así como en la vigilancia del desarrollo de 
la obra, generando algunas dimensiones que no corresponden con las encontradas en 
visita de campo, y generándose un presunto daño o detrimento patrimonial por valor de 
$145.318.745.91. 

En virtud de lo anterior, por medio del Auto No 019 del 30 de marzo de 2023, se ordenó 

la apertura de la investigación fiscal, habiéndose vinculado como presuntos responsables 

para la época de los hechos, al señor(a): EDER AUGUSTO RODRÍGUEZ MOLINA, 

identificado con la C.C No. 93.123.048 del Espinal, en su condición de Secretario Hacienda 

Municipal El Espinal-Delegado para la Contratación Contrato Suministro No 296 de 2018; 

JUAN GUILLERMO CARDOSO RODRÍGUEZ, identificado con la C.C No 93.137.386 del 
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Espinal, en calidad de Secretario Planeación Infraestructura y Medio Ambiente-Supervisor 

Contrato Suministro No 296 de 2018; y a la empresa denominada MERCADOS 

PRODUCTIVOS S.A.S, distinguida con el NIT 900.535.599-0, representada legalmente 

en su momento por el señor STHIVEN STHIFER ESTEVES ALARCÓN, identificado con la 

C.C No 1,022.322.401 de Bogotá o quien hiciere sus veces, en calidad de Contratista- 

Contrato No 296 de 2018; por el presunto daño patrimonial ocasionado al municipio de 

El Espinal, en la suma de $145.318.746.00), teniendo en cuenta las razones allí 

expuestas; así como a la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, distinguida con el 

NIT 860.002.184-6, en su condición de tercero civilmente responsable, garante, quien el 

13-07-2018, expidió la póliza manejo global entidades oficiales número 8001003537, 
siendo tomador y beneficiario el municipio del Espinal, amparándose allí los fallos con 

responsabilidad fiscal, por un monto asegurado de $300.000.000.00, con vigencia del 11- 
07-2018 al 31-10-2019 y sin deducible acordado y el día 18-09-2019, expidió la póliza 

número 8001003715, siendo tomador y beneficiario el municipio del Espinal, 

amparándose allí los fallos con responsabilidad fiscal, por un monto asegurado de 

$300.000.000.00, con vigencia del 31-10-2019 al 29-11-2020 y sin deducible acordado 

(folios 66-76). 

El referido Auto de Apertura fue notificado personalmente al señor EDER AUGUSTO 
RODRÍGUEZ MOLINA, Secretario de Hacienda Municipal del Espinal y Delegado para la 
Contratación-Contrato Suministro No 296 de 2018, según se observa a folio 95 del 
expediente, quien rindió su versión libre por escrito y otorgó poder a su abogado de 
confianza doctor Aifredo Lozano Osorio, identificado con la C.C No 3.228,238 de Bogotá y 
T.P No 35845 del CS de la , a quien se le reconocerá la personería para actuar y conoce 
del trámite adelantado. Dichos argumentos serán analizados debidamente previa la 
decisión final que en derecho corresponda (folios 106-112). La compañía AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A, no obstante estar enterada del proceso fiscal iniciado en su contra, ha 
guardado silencio sobre el particular, esto es, no ha presentado ningún argumento de 
defensa a su favor (folios 80-81). 

De otro lado, se advierte, que como no fue posible notificar personalmente ni por aviso el 
auto de apertura de investigación al señor JUAN GUILLERMO CARDOSO RODRÍGUEZ y a 
la empresa denominada MERCADOS PRODUCTIVOS S.A.S, representada legalmente en su 
momento por el señor STHIVEN STHIFER ESTEVES ALARCÓN o qu¡en hiciere sus veces, 
aún en el entendido que se tuvo en cuenta pára efectos de la citación correspondiente la 
dirección suministrada por el equipo auditor y que sirve de soporte del referido hallazgo, y 
la dirección registrada por la empresa contratista, tanto en su propuesta como en el 
mismo contrato, se procedió mediante aviso en cartelera y página web de la entidad, tal y 
como se encuentra consignado a folios 102-104 del expediente. 

Por lo antes descrito, en aras de garantizarles el debido proceso y derecho al defensa 
contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política y en aplicación de los artículos 42 
y 43 de la Ley 610 de 2000, se hace necesario designar apoderado de oficio al señor(a): 
JUAN GUILLERMO CARDOSO RODRÍGUEZ, identificado con la C.C No 93.137.386 del 
Espinal, en su calidad de Secretario de Planeación e Infraestructura y Medio Ambiente del 
Municipio del Espinal para la época de los hechos y Supervisor del Contrato Suministro No 
236 de 2018; y a la empresa denominada MERCADOS PRODUCTIVOS S.A.S, 
distinguida con el NIT 900.535.599-0, representada ¡egalmente en su momento por el 
señor STHIVEN STHIFER ESTEVES ALARCON, identificado con la C.C No 1,022.322.401 de 

Bogotá o quien hiciere sus veces, en calidad de Contratista-Contrato No 296 de 2018; y 
continuar así con el trámite previsto para estos fines. Sobre el particular, los artículos 42 y 
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43 ibídem, señalan: Artículo 42: "(.....) En todo caso, no podrá dictarse auto de 
imputación de responsabilidad fiscal si el presunto responsable no ha sido escuchado 
previamente dentro del proceso en exposición libre y espontánea o no está representado 
por un apoderado de oficío si no compareció a la diligencia o no pudo ser localizado”. 
Artículo 43: "Si el implicado no puede ser localizado 0 citado no comparece a rendir la 
versión, se le nombrará apoderado de oficio con quien se continuará el trámite del proceso 

A su vez, el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, permite hacer remisión a otras fuentes 
normativas en los aspectos no previstos, para lo cual indica que en segundo oarden 

corresponde al Código de Procedimiento Civil hoy Código General del Proceso, 
correspondiéndole a los artículos 47 y subsiguientes lo pertinente a los curadores ad litem- 
defensor de oficio. 

Sobre el particular, esta dirección considera importante resaltar dos aspectos importantes 
frente a los curadores ad-litem o defensores de oficio como lo denomina la Ley 610 de 
2000, para lo cual trae a colación el artículo 48 del Código General del Proceso. 

“ARTÍCULO 48, DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: 3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los 
auxiliares nombrados, serán relevados por cualquiera de los que figuren en la lista 
correspondiente y esté en aptitud para el desempeño inmediato del cargo, Esta regla no 
se aplicará respecto de los peritos. 7. La designación del curador ad lítem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere hugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente, 

Acorde a lo anterior, el auxiliar de la justicia denominado como curador ad iítem, debe ser 
un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo como 
“apoderado de oficio” pudiéndose concluir que corresponde al mismo apoderado de oficio 
de las listas de abogados inscritos en las listas de auxiliares de la justicia a la cual hace 
referencia el artículo 43 de la Ley 610 de 2000. 

En consecuencia y en el evento de requerirse la designación de apoderados de aficio en 
un mismo proceso para la representación de hasta cinco (5) implicados, se podrá designar 
un (1) solo defensor de oficio, quien será posesionado de manera independiente por cada 
presunto responsable fiscal, siempre y cuando no este superando la cantidad de defensas 
mencionadas en el artículo ibídem, para lo cual el designado deberá demostrarlo. 

En virtud de lo anterior, siguiendo las previsiones del artículo 43 de la Ley 610 de 2000, 
articulo 48 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes, y teniendo ciaro que 
los mencionados implicados no pudieron ser localizados, se procede a nombrar de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, a las abogadas 
VALENTINA DEL PIEDAD COLLAZOS OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.193.124.928 y tarjeta profesional 437.421 del C. S de la J, como apoderada de 
oficio del señor JUAN GUILLERMO CARDOSO RODRÍGUEZ, ¡dent¡Fcado con la C.C No 
93.137.386 del Espinal, en calidad de Secretario de Planeación Infraestructura y Medio 
Ambiente del Municipio del Espinal para la época de los hechos y Supervisor del Contrato 
Suministro No 296 de 2018; y MARÍA FERNANDA ARIAS HERNÁNDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.007.645.111 y tarjeta profesional 437,577 del C. S de 
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la J, como apoderado de oficio de la empresa denominada MERCADOS PRODUCTIVOS 
S. A S, distinguida con el NIT 900.535.599-0, representada legalmente en su momento por 
el señor STHIVEN STHIFER ESTEVES ALARCÓN, identificado con la C.C No 1.022.322.401 
de Bogotá o quien hiciere sus veces, en calidad de Contratista-Contrato No 296 de 2018; 
vinculados como presuntos responsables fiscales en el proceso de responsabilidad fiscal 
radicado bajo el número 112-003-2023, adelantado ante la administración municipal del 
Espinal, de conformidad con lo señalado en precedencia. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia, a la abogada VALENTINA DEL PIEDAD COLLAZOS OLAYA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.193.124.928 y tarjeta profesional 437.421 
del C. S de la J, como apoderada de oficio del señor JUAN GUILLERMO CARDOSO 
RODRÍGUEZ, identificado con la C.C No 93.137.386 del Espinal, en calidad de Secretario 
de Planeación Infraestructura y Medio Ambiente del Municipio del Espinal para la época de 
los hechos y Supervisor del Contrato Suministro No 296 de 2018; vinculado como presunto 
responsable fiscal en el proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112- 
003-2023, adelantado ante la citada Administración Municipal, quien deberá desempeñar 
el cargo en forma gratuita y de conformidad con lo señalado en precedencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia, a la abogada MARIA FERNANDA ARIAS HERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.645.111 y tarjeta profesional 437.577 
del C, S de la J, como apoderada de oficio de la empresa denominada MERCADOS 
PRODUCTIVOS S.A.S, d|5tfngusda con el NIT 900.535.599-0, representada legalmente 
en su momento por el señor STHIVEN STHIFER ESTEVES ALARCÓN, identificado con la 
C.C No 1.022.322.401 de Bogotá o quien Riciere sus Veces, en calidad de Contratista del 
Municipio del Espinal-Contrato No 296 de 2018; vinculada como presunta responsable 
fiscal en el proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-003-2023, 
adelantado ante la administración municipal del Espinal, quien deberá desempeñar el 
cargo en forma gratuita y de conformidad con lo señalado en precedencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Por Secretaría General y Común, comuníquese a las doctoras 
VALENTINA DEL PIEDAD COLLAZOS OLAYA, al correo electrónico 
valentinacollazosabogadaGgmail.com — Celular 3118547677, y MARÍA FERNANDA 
ARIAS HERNÁNDEZ, al correo electrónico fernandaarias1902Ogmail.com — Celular 
3223856176, el contenido del presente auto para que se pronuncien dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la comunicación, indicándoles que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acrediten estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. De manera que en el caso de aceptar la designación, el designado 
deberá concurrir a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, ubicada en el séptimo 
piso del edificio de la Gobernación del Tolima dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la aceptación salvo situación de fuerza mayor que justifiquen surtir el trámite de manera 
virtual, la cual deberá ser comunicada inmediatamente, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: Reconocer personería al abogado ALFREDO LOZANO OSORIO, 
identificado con la C.C No 3.228.238 de Bogotá y T.P No 35845 del CS de la J, para actuar 
como apoderado de confianza del señor Eder Augusto Rodríguez Molina, identificado con 
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la C.C No. 93.123.048 del Espinal, en su en su condición de Secretario Hacienda Municipal 
del Espinal para la época de los hechos y delegado para la Contratación-Contrato 
Suministro No 296 de 2018, según poder allegado conforme a la comunicación CDT-RE- 
2023-00002320 (folios 106-107). 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar por ESTADO el presente proveido conforme el artículo 
106 de la Ley 1474 de 2011, 

ARTÍCULO SEXTO: Dar posesión a las doctoras VALENTINA DEL PIEDAD COLLAZOS 
OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.193.124.928 y tarjeta profesional 
437421 del C. S de la J; y MARÍA FERNANDA ARIAS HERNÁNDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.007,645.111 y tarjeta profesional 437.577 del C. S de la 3; 
como apoderadas de oficio de los mencionados implicados. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase a la Secretaría General y Común de este órgano de 
control para lo de su competencia. 
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